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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Corrección de errores del Anuncio de 27 de noviembre de 2023, de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz, 
por el que se notifica a la persona interesada Resolución, de fecha 10 de marzo 
de 2023, que se cita (BOJA núm. 230, de 30.11.2023).

Advertido error en el Anuncio de 27 de noviembre de 2023, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona 
Resolución, de fecha 10 de marzo de 2023, del Servicio de Asentamientos Agrarios, 
publicado en BOJA núm. 230, de 30 de noviembre de 2023, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, donde se establece que «Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos», se 
procede a su subsanación en los siguientes términos:

En el Sumario.
Donde dice:
«por el que se notifica a la persona interesada Resolución, de fecha 10 de marzo de 

2023, del Servicio de Asentamientos Agrarios, que se cita.» 

Debe decir: 
«por el que se notifica a la persona interesada carta de pago de la obligación de 

reintegro generada por la Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General 
Técnica.» 

En el texto del anuncio.
Donde dice: 
«notificación de la Resolución de fecha 10 de marzo de 2023, del Servicio de 

Asentamientos Agrarios, por la que se eleva a definitiva la liquidación provisional de las 
obligaciones económicas correspondientes al año 2023, gestionadas desde la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz.»

Debe decir: 
«notificación de la carta de pago de la obligación de reintegro generada por la 

Resolución, de fecha 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General Técnica.»

Donde dice:
Núm. liquidación 048

482110620645

Debe decir: 
Núm. liquidación 048

0482110620645


